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Artículo 15. La prima de antigüedad se continuará reconociendo y pagando de con-
formidad con las disposiciones que regulan la materia. A partir de la fecha de vigencia del 
presente decreto, el retiro del servicio por cualquier causa, salvo por destitución, no implica 
la pérdida de antigüedad que se hubiera alcanzado, ni del tiempo transcurrido para la causa-
ción del próximo porcentaje, cuando la persona reingrese al servicio de la Rama Judicial o 
Ministerio Público, dentro de un plazo que no exceda de veintisiete (27) meses, evento en 
el cual estarán sujetos para todo efecto al régimen establecido en el presente decreto, por 
consiguiente, no le es aplicable el régimen que de manera general rige obligatoriamente a 
las personas que ingresen a la Procuraduría General de la Nación. 

El uso de licencia no remunerada no causará la pérdida de la prima de antigüedad adquirida. 
Artículo 16. Los funcionarios y empleados a que se refiere este Decreto no podrán de-

vengar por concepto de asignación básica, más las primas, suma superior a la remuneración 
mensual que le corresponda a los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia por concepto 
de asignación básica y gastos de representación, dentro del régimen optativo de que tratan 
los Decretos 57 y 110 de 1993, 106 de 1994 y 43 de 1995. 

Siempre que al sumar la asignación básica con uno o varios de los factores salariales 
constituidos por prima de capacitación, prima ascensional y prima de antigüedad, la re-
muneración total del funcionario supere el límite fijado en el inciso anterior, el excedente 
deberá ser deducido. 

La deducción se aplicará, en primer término a la prima de capacitación, en ausencia de 
esta a la prima ascensional y, en último lugar, a la prima de antigüedad. 

Artículo 17. Los conductores y choferes tendrán derecho al reconocimiento y pago de 
horas extras, en los mismos términos del artículo 4° del Decreto 244 de 1981 y del Decreto 
1692 de 1996. En todo caso, la autorización para laborar en horas extras solo podrá otorgarse 
cuando exista disponibilidad presupuestal. 

Artículo 18. Los nombramientos, ascensos y promociones están condicionados en su 
cuantía al monto de la apropiación presupuestal de la vigencia fiscal respectiva. 

Artículo 19. El contenido del artículo 192 del Decreto 2699 de 1991 se hace extensivo 
al Ministerio Público. El Procurador General de la Nación expedirá su reglamentación. 

Artículo 20. El monto de las cotizaciones para el Sistema General de Pensiones de los 
Procuradores Delegados ante la Corte Suprema de Justicia y ante el Consejo de Estado, 
que se encuentren en régimen de transición de la Ley 100 de 1993, será el establecido para 
los Senadores y Representantes en el literal a) del artículo 6° del Decreto 1293 de 1994, 
calculado sobre el ingreso mensual promedio constituido por la asignación básica, los gastos 
de representación, la prima especial de servicios y la prima de servicios. 

Artículo 21. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos. 

Artículo 22. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni 
recibir más de una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de insti-
tuciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que 
trata el artículo 19 de la Ley 4ª de 1992. 

Artículo 23. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano 
competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede 
arrogarse esta competencia. 

Artículo 24. El presente decreto rige a partir de la fecha de publicación, deroga el Decreto 
1026 de 2013 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2014. 

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 7 de febrero de 2014. 

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Mauricio Cárdenas Santamaría. 
El Ministro de Justicia y del Derecho, 

Alfonso Gómez Méndez.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública, 

Elizabeth Rodríguez Taylor.
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por el cual se reajusta la bonificación de actividad judicial para jueces y fiscales.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992, 
DECRETA:

Artículo 1°. A partir del 1° de enero de 2014, reajústase el valor de la bonificación de 
actividad judicial de que tratan los Decretos 3131 y 3382 de 2005, así:

Denominación del cargo Valor Bonificación 
semestral

Juez Penal del Circuito Especializado 8.692.914
Coordinador de Juzgado Penal del Circuito Especializado 8.692.914
Juez de Dirección o de Inspección 8.692.914
Fiscal ante Juez de Dirección o de Inspección 8.692.914
Procuradores Judiciales I, adscritos a las Procuradurías Delegada ante la Cor-
te Suprema de Justicia para la Casación e Investigación y Juzgamiento Pena 8.692.914

Juez del Circuito 7.996.801

Denominación del cargo Valor Bonificación 
semestral

Juez de División, o de Fuerza Naval, o de Comando Aéreo, o de Policía 
Metropolitana 7 996 801

Fiscal ante Juez de División, de Fuerza Naval, o de Comando Aéreo, o de 
Policía Metropolitana 7.996.801

Juez Municipal 7.756.825
Juez de Brigada, o de Base Aérea, o de Grupo Aéreo, o de Escuela de For-
mación, o de Departamento de Policía 7.756.825

Juez de Instrucción Penal Militar 7 756 825
Fiscal ante Juez de Brigada, o de Base Aérea, o de Grupo Aéreo, o de Es-
cuela de Formación, o de Departamento de Policía. 7.756.825

Fiscal Delegado ante Juez Penal de Circuito Especializado 6.307.797
Fiscal Delegado ante Juez Municipal Promiscuo 6.093.277
Fiscal Delegado ante Juez del Circuito 5.856.193
En las mismas condiciones, tendrán derecho a percibir esta bonificación de actividad 

judicial, los Procuradores Judiciales 1 que desempeñen el cargo y que actúen de manera 
permanente como Agentes del Ministerio Público ante los servidores que ocupan los em-
pleos señalados en este artículo. 

Artículo 2°. De conformidad con el Decreto 3900 de 2008, la bonificación de 
actividad judicial de que trata el presente decreto solo constituirá factor para efectos 
de determinar el ingreso base de cotización del Sistema General de Pensiones y, de 
acuerdo con la Ley 797 de 2003, para cotización al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud; en consecuencia, no se tendrá en cuenta para determinar elementos 
salariales ni prestaciones sociales. 

Artículo 3°. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano 
competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede 
arrogarse esta competencia. 

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
Decreto 1027 de 2013 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2014. 

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 7 de febrero de 2014.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Mauricio Cárdenas Santamaría. 
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Alfonso Gómez Méndez. 
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública, 

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NÚMERO -198 DE 2014
(febrero 7)

por el cual se fija la escala de asignaciones básicas para los empleos del Departamento 
Administrativo de Seguridad (DAS) en Supresión y se dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992, 
DECRETA:

Artículo 1°. A partir del 1° de enero de 2014, fíjase la siguiente escala de asignaciones 
básicas mensuales para los empleos del Departamento Administrativo de Seguridad (DAS) 
en Supresión: 

Grado Asignación
básica Grado Asignación

básica Grado Asignación
básica

1 $745.078 10 $1.511.098 19 $2.848.774
2 $847.787 11 $1.612.159 20 $2.973.136
3 $949.997 12 $1.713.724 21 $3.331.373
4 $1.049.593. 13 $1.812.220 22 $3.589.636
5 $1.168.539 14 $1.863.720 23 $3.925.632
6 $1.251.174 15 $1.957.402 24 $4.274.718
7 $1.299.395 16 $2.053.474 25 $4.850.665
8 $1.347.511 17 $2.191.947
9 $1.422.312 18 $2.302.264

Parágrafo. En la escala de asignación básica fijada en este artículo, la primera, tercera 
y quinta columna señalan los grados salariales correspondientes a las diferentes deno-
minaciones de empleo y la segunda, cuarta y sexta indican la asignación básica mensual 
establecida para cada grado. 

Artículo 2°. A partir del 1° de enero de 2014, el incremento de salario por antigüedad que 
vienen percibiendo los empleados públicos a quienes se les aplica este Decreto, en virtud 
de lo dispuesto en los Decretos 1042 de 1978, modificado por los Decretos 420 de 1979 
y 1034 de 2011, se reajustará en el mismo porcentaje en que se incrementa su asignación 
básica mensual. 

Si al aplicar el porcentaje de que trata el presente artículo resultaren centavos, se ajus-
tarán al peso siguiente. 

Artículo 3°. A partir del 1° de enero de 2014, la remuneración mensual del Director del 
Departamento Administrativo de Seguridad (DAS) en Supresión será la establecida por las 
disposiciones legales para los Directores de Departamento Administrativo, en los mismos 
términos, condiciones y cuantías. 


